
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

CUDAP 0065836/2011 

RESOLUCION N° 

Illdoba , O 3 ENE 20 . . -FACULTAD DE LENGUAS.

VISTO: 

Las presentes actuaciones por las que la Pro Secretaria 

Académica de esta Facultad solicita la contratación de la Prof. AGUAD 

Agustina, D.N.I. 30.659.774.a fin de dictar curso de Nivelación 2012, 

y CONSIDERANDO: 

Que la misma ha cumplimentado con lo establecido 

por la Ordenanza del H. Consejo Superior N° 15/08, 

Que el Área Económico Financiera de esta Facultad ha 

elevado el informe de factibilidad presupuestaria (a fs 4), y ha emitido dictamen 

el Asesor Letrado de esta Facultad (a fS.7), 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

__ Art. 10 
. _ Aprobar el contrato de Locación de servicios Profesionales de que se 
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trata, a celebrar con la Prof. AGUAD Agustina, D.N .!. 30.659.774, 

desde el 01 de Febrero de 2012 hasta el 31 de Marzo de 2012, 

erogando la suma de $ 2.160,00 (Pesos Dos mil ciento sesenta). 

Art.2°.- Regístrese en el registro de contratos de personal de esta 

Universidad , comuníquese y dé forma.
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Universidad Nacional de Córdoba 
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Av. Ciudad de Valparaiso sin Ciudad Univ. 


.. ...' ..... 
del contratado, reservándose el derecho de accionar legalmente, si de tal violación pudiera surgir un daño o 
perjuicio. 
NOVENA: Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento o desarrollo de los servicios o del 
proyecto para el cual se lo efectuara, el PROFESIONAL se aviene a que en caso de suspenderse o 
interrumpirse en forma total o parcial la continuación de los servicios, proyecto o programa, en especial por 
falta de fmanciamiento, o cualquier otra causa, este contrato puede ser suspendido o directamente rescindido, 
sin derecho a indemnización de ninguna índole. 
DÉCIMA: el PROFESIONAL no estará exento de ningún impuesto en virtud de este contrato y será de su 
exclusiva responsabilidad el pago de los impuestos con que se graven las sumas recibidas en virtud del 
presente contrato, liberando expresamente a la UNIVERSIDAD de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento 
expreso sea ajeno a la misma. 
DECIMOPRlMERA: No está previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme el objeto contractual, que el 
PROFESIONAL para el cumplimiento de este contrato solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo 
hiciere, será responsable exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren su origen en las 
circunstancias de su participación en el cumplimiento del presente contrato, o que estuvieran directa o 
indirectamente vinculados con esa circunstancia. El PROFESIONAL se obliga expresamente a mantener 
indemne a la UNIVERSIDAD frente a toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte de 
terceros derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente, responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la UNIVERSIDAD en 
todos los juicios, reclamos, demandas y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidos las costas y 
gastos que se deriven de actos u omisiones del PROFESIONAL en el cumplimiento de cualquiera de los 
términos y condiciones del presente acuerdo. 
DECIMOSEGUNDA: El PROFESIONAL manifiesta encontrarse incorporado y efectuando sus aportes 
previsionales a la Caja de Previsión de Anses, N° C.U.I.L. 23-30659774-4 en donde seguirá realizando estos 
aportes. A tal fm declara que su actuación es independiente y autónoma, comprendida en las disposiciones de 
la Ley 24.241 y normas concordante s, cuyo puntual y estricto cumplimiento correrá por su cuenta exclusiva, 
como así también toda obligación derivada de la legislación impositiva y de Seguridad Social aplicable. 
DECIMOTERCERA: Por cualquier diferendo derivado del presente contrato, las partes se someten a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba y fijan los siguientes domicilios especiales: 

a) LA UNIVERSIDAD en calle A vda. Haya de la Torre sin°, pabellón Argentina, 2° P. -Ciudad Universitaria, 

de la ciudad de Córdoba y b) EL PROFESIONAL en calle Fco Argañaraz y Murgia N° 3486 BO Jardir 

Espinosa. 

En prueba de conformidad se firman tantos ejemplares como partes del presente, en la Ciudad de Córdoba, a 


~..-un día del mes de febrero del año dos mil doce . 

./ 

Aguad Agustina 


